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plaza de Cataluña. 2, en 15<.l~~itud de, at!torlZa~ión>~r& la insta~
lación y declaración de utilidad publica.:al05 _e~ec,kJs 1ie.. Ja
imposición de servidumbre -de. pa~ ,de. la lnst~acló:G.eléctrica
cuyas características té<:nicas principales S()n-l~sigujentes:

Numero de expediente: MS/ce-7105l7L
Orjgen d-\! la línea: Apoyo 50. línea aant¡gua E: T. .,ftQ-u

reda...
Final de la misma~ E. T...Bautada.,
Término municipal a que afecta: San Pedro de VHamáior.
Tensión de servicio: Tres KV.
Longitud en kilómetros: 0,050.
Conductor: Cobre, .16 milímetros cuadrados desoC(:ión.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de ~o KVA.¡ -310.3lJ(,}-O,229 KV.

Esta Delegación Pt:OvinciaJ. _en _cumplil11itmtO>~e: _~bdi~pú.~o
en los Decretos 2611 y 2619/1966. de 20 de f>Ctu~; ~~: Ji)/l91S6'
de 18 de ma.rzo; Decreto 1775/1967, de 22 dejuU,O';L8¡t de.24tfe
noviembre de 1939 y Reglamento deLíneas:el~c:tti~sAéreas
de Alta Tensión de 28 de noviemQre de lil68.,'ba re:¡¡uelto:

Autorizar la .insta.lación de la Uneasolicitadfl,.Y9~larat'la
utilidad pública de la misma a losefecto-s ;de la "imPosición
de la servidumbre de paso en ,las ,condici(mes,;'~It:allCé',y,~imi~
taciones que establece el Reglamento de Ja:Ley, 10/1$66, apro
bado por Decreto 2619/19fi6-~ ,

Barcelona, 16 de febrero de 1972_ - El DelégildopTOvindal,
Víctor de Buen Lozano.-'2.951~C.

RESOLUCION de la Delegación Provtnci(Jl de Bar~
celona por la que se autoriza:)' deelarp':lci,utthdad
pública en concreto de la iitstalacwPl'etectrica que
se cita. '

Cumplidas los trámites reglamentarios~n,el expediente in
coado en este. Delegación ProVincial a, instancia ,:de,'fIidrooléc
trica de Cataluña, S. A.", con dómiciUoeu,Barc-elona.,'Archs ,lO
en solicitud de autorización para lainstaliÍéiÓl1 :v df)Ql-firaCló~
de utUidad púbfica, a los efectos de la, impOSiciÓn de servi~
dumbre de paso, de la instalación ejéctri:ca,c,qy~'ca;r~cte'ris
ticas técnicas principales &on las S1guletttes:

Número de expediente: LD/~~7908170.
Origen de la línea: E. R. Col1blanch~
Final de la misma. E. T. Eucaliptos-Ceqro.
Término municipal a que afecta: Esplugas ,de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,758.
Conductor: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de- !o'CUSpuf;sto
en Jos Decretos 2617 y 261911966, de 20, de ~tllbre;, Ley 10/1966,
de 18.de marzo; Decreto 1775/1967, de. 22 dejUJio;:'Ley de ·.4:t:·.,de
noviembre de 1939 y ReglamentodeLíne~',Eléc*ri~"Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre deltl$8, ha ~Qlto':

Autorizar la instalación de la línea soligitada<y declararll,l.
utilidad p~blica de la mism4 a los.:efectos',de, .1a:).mJ}OSi<:ión
de laseTVldumbre de paso en las ,cQndiciones :illlcanoo,ylimt
taciones que establece el HeglamentodeiaL~e,yJ0/':l.968. a.pro
bado por Deereto 2619/1966.

Barcelona, 2 de maJ;zo de 1972. :--EI Delegado ',provincial,
Víctor de Buen Lozano.-3.003cC.

RESOLUCION de la Delegación provincial de :Bar
celona por la que se autoriZ4 )-' declata:,lfluttlidad
pú.blíca en concreto de la instala-c'¡Qrt<electrt.ca'que
se cita_

Cumplidos· los trámites reglamentarios en ,8,1' e;1J1'!diente in~
coado en esta Delegación ProvmciaJ a instancia de ..Hidroeléc
trica de Cataluña. S. A.",. con domicilio enBarce}cma;Ah::hsl-O.
en solicitud de autorización para la:in$tal~ciól'i,y dedáraeión
de utilidad pública, a los efect.os de la impo¡;¡Ic1ón.de servi;.
dumbre de paso, de la instalación eléctrica éuv~s caracterís-
ticas técnicas principales son lassiguíentes: •

Numero de expediente: LD/cc-29418/70,
Origen de la linea: Cable estabJcCido~m la ~v¡m'ida Virgen

dcMontserrat y calle Planas.
Final de la misma: E. T. núrnero L40:1f"Vitr'1fber S. A-,;)
·N'l'mino municipal a que afecta: San Juan Despí'
Tellsión de servt~io: 25 KV. '
Longitud en kilómetros, 0,031.
Conductor: Cable subterráneo de cobre, 2SmHímetros cne

drados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplirnhmto. <ie lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 deoctub~; "Ley- 10!~966,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22dejulicl;,~'dé24 de
novIembre de 1939 y Reglamento. de LíneaaEléctri~ Aére.s
de Alta TensiÓn. de 2B de noviembre de 1968,'há 'reSllelto:

AU:tOrizar lainstalaci6n de la línea solicitada y declarar la
utU~,pUbnc;ade la ltlisma a los efectos de la imposición
d~:l_~rvk.hllnl:)fede·.·p8S;Oen las condiciones, alcance y 11mi·
tacrlone:s-q:uees.tablece- el' ,R8g1am-ento de la tey 10/1966, apr-o
bad'o-p,Clr" Decreto 261-9/1006.

Ba~Idna, 2 de rnal;'zo de 1.972. - El Delegado provincial,
Víctor "de' Buen Lú2:ano.-3.002-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá~
eeres por l4 que se haCe público el otorgamiellto
de la conc8si6nde explotación minera qUe se cita.

Lap~legación Provim::ial del Ministerio de Industria en Cá
ceresll8;Ce saberque'p~r ~l e~celenttsimo setior Minístro del
I)epaftaJt¡et)t,o ha sido ,otorgada. y titulada la siguiente conce~

$iÓlle&:ex¡:ilQtación n$era;

Níuri~t'Ola.OO5.. Nómbrel-«LaMontaña-, Mineral: Estaño. Hec~
~:50.Ténnihomun'icipa.1.:Cáceres.

LoQ:\i1J ,:;:e -Pace-püQ1ico· en cumplimiento de lo ordenado en
el'~rtíc'Iil().15.· dt;Il. Reglanienl:.o General para el Régimen de la
Mine~·~g.deagoato·de 1948.
~';. 14. de, fé4rElro •de 1972.-El Delegado provincial, por

delEt~éi6n.elIngeniero Je:fede la Sección de Minas,· Jesús Remón
Carnacho.

RE50LUCION de la Delegación Provincia.l de Huel
va por la que se 'hace públtco el otorgamiento de
las conces~ones de explota,ción minera que se citan.

LaI;lelega.:<:-lónProviru;:ial.del Ministerio de Industria en Huelva
hace sáber que por el excelentísimo ~ñor Ministro del Oepar
tI,tJ.n:&J1tohan,sido otor-gadas ytituJadas las siguientes concesi<~nes

deexplo~JiJinera>con ,exPresión del número. nombre, mme
ral, ,hta,ctát$fiS· y tér~ino, municipal.

1~.18B; ..Romeral&. Plomo y zinc. 17. Almonaster la Real.
14.189-. "segurtde. Rameral.... Plomo y. zinc. 25. Almonaster la

ReiR
Lo ,que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en

elartJtulo, 95 :del Reglamento General para el Régimen de la
Minena ,de. 9 deagoato de 1946.

Hw».va:; 6 de marzo de 1972,-El Delegado provincial, José
de ·Mo~ta.

RESOLUCION de la. Delegación Provincial de Jaén
por la ql1ese autoriza. y declara de utilidad pú
bUm. en concreto la instalación de la línea eléctri
ca ·que se cita.

CUlfiPli4oslQstrámi~s reglamentarios en el expediente in
ooadQ:eh ,e:staDele~a.ciÓnProvjncia.l,a instanp~a de ..Compañia
SeVillana. de, Electnculad, S. A,.. , con domicllio en Jaén, ave
ni&¡-deMadjid•.. niln'lero8. solicitando autorización para la ins
ta~ló,nydeclaraCió,n.d~' uJilidad pública, a los efectos de la
ínlpo~ciqndeserviduinbre-,(iepasp de la linea eléctrica, cuyas
carac.íeristicas. técnit;:as'pnncip&les,son las siguientes:

Línatll;lé~ade· transporte de eIiergia eléctrica en un solo
circtiJ~otrifttsjooa 2SkV~, .. de, 2.859 metros de longitud, con
-Qrtgenénlasjn5tala(;Íone&~elacentral ,..Río Frío», de la Em
pre8a'}le:tí.Cionaria;. y final en el centro- de transformación a
construir.]XI:r ...COmpañía Telefónica Nacional de España.. en el
ténniIlO,n1uniclpalde- Los Villares, para suministro a estación
d19ta,d,ioenlaces, .Conductores ,de cable aluminio--acero de 54.6
:ttti1ÚJletros:clladradosde sección cada uno, aisladores rígidos
de' vidtio :;templado .y. APOYoS metá-lic9s de diferentes tipos.

Esta"·Délegación,. .Provinclal,. en cumplimiento de lo· 9.ispuesto
e:il-l(lsDectetos 2617 y2fl19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
dé18qlt!llatzo¡ DecretÓ': 177Wl967; de 22 de julio; Ley de ¿4 de
novi-e-mbrede 1939. y Reglamento de Líneas Aéreas Eléctri(,as
deAl"''rensión, aprobado por Decreto ~n51/1968, ha resuelto:

Autóriza.:rla instalación de la indicada línea Y declarar la
utili:dtld pública de IallÜsma a los efectos de la imposición ?8
la SEll'vldumbrede paso en las condiciones. alcance y limitacIO
nes .q~~establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
porTJPc:rotQ2619/1966.

Jaén; 20 dernarzo de.1972.-El Delegado provincial, acc1den~
f-al. Ril;:ardo' Martín Gallego.-812-D.

RE$OLUCION de la' Def.egac(ón Provincial de Jaen
por la que se auMrizan y declqran de' utilidad pú
bUcael1 concreto las instalaciones eléctricas que se
citan,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
eo;ado'én esta Delega(;ióil Provincial, a instancia de .CompaiHa
Sevillana de Electricidad, S. A.". con domicilio en Jaén. ave-
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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sa
lamanca por la que se hace público el otorgamiento
de las concesiones de explotación minera que se
citan.

La Delegación Provincial del Min~sterio de Industria en Sa
lamanca hace saber que por el exéelentísimo señor Ministro
del Departamento han sido otorgadas y tituladas las siguientes
concesiones de explotacIón mil'lera, con expresión del número,
nombre, mineral, hectáreas y ténnino municipal:

intemperi<:, uno de so kVA., tres de J5 kVA. y cinco de la kVA,
tensiones 10 kV/38D/220 V. y redes aéreas de distribución en baja
tensión en las localidades de Murias de Paredes, .Montrondo,
Senra, Los Bayos, Lazado, Villanueva d-e Omaña, SalJugo, H.edi·
ca] y ViHabandín, de la provincia de León.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 26l7.'1966 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de ma¡"zo; Decreto 1775/1967, d} 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamen!o de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1008, resuelve:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarar. la
utilidad publica de la misma a los efectos de la· imposición de
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
DeQreto 2619/1966.

León, 17 de marzo de 1972.-El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jcfe de la Sección de Industria, H. Manrique.-835-D.

UESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza y declara la utilidad
publica de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia: 0-1.758 - aJ, bJ, cJ y dJ RLT.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación. Provincial, promovido por «Eléctrica
5e1'osen5e,., con domicilio en L.érida, avenida del Caudillo, 6, en
soJiéitud de autorización y declaración de utilidad publica, a los
efectos de- expropiación forzosa prevista. en ·la Ley 10/1966, de 18
de marzo, de las_ nuevas instalaciones eléctricas cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Objeto Construcción de línea eléctrica en alta ten~ión y tres
dedvadones en zona rural de Llardecáns.

Caracteristicas:

Linea eléctrica:
Origen: Linea principah Estación transJormadora "Pueblo...

Derivaciones: Apoyos nümeros 13, 29 Y 34.
Final: Estación transformadora cMasip", estación transforma~

dora ..Cooperativa.. , estación transformadora «OrujOD y estación
transformadora _Granja Oró".

Término municipal afectado: Llardecáns.
Tensión en kV.: 10.
Número de circ\lÍtos y conductores: Uno de 3X17,8 mílíme·

tras cuadrados, de aluminio acero.
Longitud: Unes. principal: 2,9 kilómetros. Derivaciones: 0,1,

0,2 Y 0,1 kilómetros.
Apoyos: Postes de madera.
Potencia: Estación transformadora -Masip", línea -La Coman

terja", interior, 40 kVA. Estación transformadora «Cooperativa,..
Camino viejo de Flix, interior, 40 kVA. Estación transfomadora
"Orujo'"-, camino viejo de Flix, intemperie, 25 kVA, y estación
transformadora ..Granja Oró", camino viejo de FHx, interior,
20 kVA. .

Tensión: 10.000/260-150.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 261Q/1966, de 20 de octubre; Decreto número
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939; Regla~

mento de Centrales y Estaciones Transfomadoras, de 23 de fe~
brero de 1-949, y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, de
2B de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las. instalaciones eléctricas refe~das y declarar la
utHidad pública de las mismas a los efectos de ia expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, can sujeción a las
condiciones, alcance y !imitaciones que establece el Reglamento
de la Ley'-lo/1966, aprobado por Decret) 2619/1966.

Lédda, 11 de marzo de 1972.-El Delegado provincial, Eduardo
Mias Navés.-858-D.

..Paquita». Estaño y scheeUta. 28. CUleros el Hondo y
Morille.
..San Andrés». Estallo y 5cheelita. 78. Morille.
",Recuerdo". Wolframio. 78. San Pedro de Rozados.
«El Bollo,.. Feldespato y estaño. 120. Encinasola de los
Comendadores.
..Santa Teresa". Scheelita y feldespato. 114. Valderrodrigo.5.355.

5.210.

5.219.
5.220.
5.270.

La Delegación Provincial del Ministerio de Indust.ria en La
Coruña hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del
Departamento han sido otorgadas y tituladas las siguientes con
cesiones de explotación minera, con expresión del número, nom
bre, mineral, hectáreas y térmi.no municipal:

6.042. "San Esteban". Cuarzo. 152. San Saturnino.
6.061. ",Insua Frac, 1."". Serpentina y sustancias magnesianas.

55. Ortigueira y Cerdido.
6.061. ..Insua Frac. 2."". Serpentina y . sustancias magnesianas.

10: Ortigueira.
6.069. ..Santo Domingo". Rutilo, gra11ate v serpentina 605. Cer·

dido y Cedeira.
6.085...San Fernando". Cuarzo y caolín. 359 Irííoa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo c.ispuesto en
el articulo' 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 9 de agosto de 1946. '

La Coruña, 9 de marzo de 1972.-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Gonzalo
Trelles.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de- La.
Coruña por la que se hace público el otorgamiento
d'e las concesiones de explotación minera que se
citan.

nida de Madrid, número 8, solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de- servidumbre de paso de las instalaciones eléc
t.ricas, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Nuevo centro de transform"clón de 160 kVA.. denominarle
..Puente Geni!-, a establecer en la ciudad de Linares, y su ali
mentación mediante linea aérea de transporte de energía eléc
trica en un solo circuito trifásico a 25 kV., con 665 metros de
longitud. y que entroncará. en la linea existente· denominada
de subestaci6n Linares-Ardal; conductores de cable aluminio
acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección cada uno, aisla
dores rígidos de vidrio templado y apoyos metálicos de dife
rentes tipos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juliQ; ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Aérens Eléctricas de
Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, y Reglamento de
Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas reseJ1adas y declarar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposición
de ~a servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi·
taCÍones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba·
do por Decreto 2619/1966.

Jaén, 20 de marzo de 1972.--EJ Delegado provincial aeciden
tal, Ricardo Martín Gallego.~B11-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
por la que se autoriza a la. Empresa ..Eléctricas Leo
nesas, S. A.,., la instalación de líneas eléctricas y
centros de trasformación para la electrifícadón del
Ayuntamiento de Murias de Paredes, declarándose
la utilidad pública de dicha instalación.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de ..Eléctricas
Leonesas, S. A.", con domicilio en León, calle de la Indepen
dencia, número 1, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, cuyas caract-erís
tieas técnicas principales son las siguientes:

Una linea aérea, trifásica, a 10 kV., con erigen en subesta
ción de ..Eléctricas Leonesas, S. A.", en La Magdalena y término
en la localidad deMudas de Paredes, con una longitud de 34.500
metros, una derivación de dicha línea desde Murias de Paredes
a Montrondo, de 1.800 metros; otra de 6.950 metros, desde las
proximidades de Omañón hasta ViUabandín; otra, de 900 me
tros, desde las proximidades de Senra a dicho. pueble y Lazado
y una línea aérea, trifásica, a 10 kV.. de 4.050 metro,; de lonRi
tud, con entronque en la línea de «Hidroeléctrica la Prohihjda~

a la minll, «La Mora.. y término en el pueblo de Los Bayos: cro
zando dichas líneas la carretera de La Magdalena a ·Belmonte.
por el kilómetro 1,700; la de I~eón a Caboalles, por el kilóme
t:r:o.68,loo Y 69,200; los caminos vecinales de HieUo, La Urz por el
k!lometro 1,800; Salce a Pandorado, por el kilómetro 9400; Vega
rlenza a Sosas del C\lmbral, por el kilómetro 1,700, y el camine-.
de Irele, sin kilometrar; los ríos Luna Omaña rdos v~ces) Ceidc
y. Santibáñe~; líneas telegráficas del 'Estado; acequias de' riego;
lmeas eléctncas de distintas tensiones; caminos de fincas y RC
cesas a los pueblos, Nueve centros de transformación, de tipo
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